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Ne L6/ /I Ro-sari,oj,l.z?f de julio de 2011.

' V}ata, én. Acuerdo de la Sala “Aa”, ;.el
expediente n°® 3158-P de. entradé caratulado: “CableVJ_SJ_én SA*S/
Ley 22.262 - Inc1dente*}d@‘ ‘prescripcién (Expte 13339&
(originario de esta Cém&;a F&ﬂ@ral de Apelaciones). o

El Dr. Fernando Lozonzo Barbara dijo

Vienen los autos a conocimiento  del
tribunal en virtud del recurso de apelac1én deducido por el
apoderado de Cablevisién sa, contra la Resolucidén nro. 96/2009
de fecha 14/08/2009 (fs. 22/33), por la cual, en lo que ha sido
materia de recurso, la Comisién Nacional de Defensa de 1la
Competencia dispuso rechazar por xmpxoeedente el planteo de
prescripcién promovido por dicha empresa en el marco del Expte.
administrativo 501:0428597/2008 caratulado- ™“Incidente de
prescripcién promovido por Cablevisién SA en autos “Multicanal
SA y Otro s/ Denuncia Infraccién Ley 22.262 (qﬂﬁﬂ}?.(ggzh_fg,
lZ/ZQ_y vta.).

Al interponer el recurso sostiene la
ha efectuado una errodnea interpretacién que causa un gravamen
irreparable en tanto si bien la huevg normativa de la Ley
25.156 ha dispuesto que no obstante la derogacidén de la primera
las causas en vigencia continuaréﬁ su tramite de acuerdo a sus
disposiciones, ello no obsta a que, dado que la -Bey 22.262
tiene naturaleza penal, le sean aplicables los principios en la
materia. Destacd que 1la resolucidn que impugna soslayd gque
teniendo en cuenta la naturaleza penél de las conductas
previstas por el marco normative en materia de defensa de la
competengia. (en cualgquiera de 1las dos normativas) resulta
aplicable al caso la ley méas benigna. En este sentido dice que
resulta ser ley més benigna la actual 25.156, pér? Eﬁaﬁfb
elimindé del ordenamiento aplieabie-eﬁ~materia de defensa ﬁg'iéﬂ
competencia el caracter delictivo de las conductas contempladas
en su articulo 41 de forma tal que hoy sé6lo cbnstituyen
infracciones administrativas. No obstante esta tesitura, en el
punto segundo de sus agravios sefiala que aln tomando las

disposiciones de la derogada ley 22.262, la accién investigada

en autos se encuentra prescripta. Destacd que ello es asi por
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